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Compañero 

Secretario General 

Como lo venimos informando, en particular luego de lo resuelto por el Comité Central 
Confederal de la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO, nuestra Organización 
como parte integrante del Consejo Directivo de la CGT, adhiere a las medidas del próximo 
miércoles 24 de Enero, es decir a la Movilización a Plaza de los Dos Congresos como al 
Paro General a partir de las 12 horas del mencionado día. 

En virtud de la presentación del DNU y el Proyecto de la Ley Ómnibus por parte del Poder 
Ejecutivo al Palacio Legislativo, y a que se ponen en juego varias conquistas de los 
Trabajadores, así como de las Organizaciones Gremiales, creemos oportuno invitar a 
vuestra Seccional a, no solo cumplir con el PARO dispuesto, sino, y de ser posible, 
trasladar Trabajadores a la Movilización. 

DEBEMOS HACERLE SENTIR A ESTE GOBIERNO NEFASTO, A LAS 
MULTINACIONALES Y A LOS ESTUDIOS DE ABOGADOS CÓMPLICES DE ESTA 
POLÍTICA, QUE NUESTROS DERECHOS SON Y SERÁN INNEGOCIABLES. 

VAMOS A LA LUCHA. POR UN MOVIMIENTO OBRERO UNIDO Y POR EL 
RESPETO DE AQUELLOS HOMBRES Y MUJERES QUE DIERON HASTA SU VIDA 
POR ESTAS CONQUISTAS,.. 

……… DIGAMOS PRESENTE CARAJO!!!! 

 
                                                                            BUENOS AIRES, 09 de Enero de 2024. 
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